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Ce 
  

  

"En ¿a ciudau de Gualaceo provincia dei Azuay, «e 106 uieciu- 
  

cho días uel mes ue Septie mbre ue mi novecientos uoventa y - 
  

cuutro. Ante mi, uoctora y vana Alvarado Penallel, Notaria Pri- 
  

mera ae este cantón, compa recen: los señores Miguel Ignacio A- 
  

2 4 
tariguana: Tenenaza / casado ,' Vicente Kigoberto Jara Naranjd;ca- 
  

sado;-Luis Heriberto Jara Samaniego, Casauu, Pearo Agustín Or- 
  

dónez Montesuevca,” cagauo, Segundo Ignacio Jara Samaniego, cá= 
  

sado, Victor Rafael Luna $ uarez, suztero; Migue, Hernán Atari- 
  

guana Castro, casado; Migu es Angel Cam,overue González, Ccusado e.
 

  

Segundo Luis suarez Salinqg 
/ . 

5, Casado y Segunao Lúcas Cambizaca 
  

hiyera, casado; sienuo tud os ecuatorianos, mayores de edad, ve 
  

cinos del cantón Churueleg , idóneos y conociuus por mi, ue lo 
  

ouocimiento due nos electos y resul- 
  

NS 
Taue aUy le.- y con pieno Y 

“Y 

tajos legales de la presel 
7 

te escritura a cuya Celebrucion con- 
  

¿ 

Xurren ¿ibre y vo.untarian ente manifiestan: Que elevan al ac- 
  

tual instrumento el contenido de la siguiente minuta: DAI a Ny] 
  

istuiv; Eu el Kesistro ue scrituras Públicas a su cargo, uÍíg- 
  

nese insertar una que cont iene ja constitución ue la Compañia 
  

Anónima de Transporte "TRANSDELEGSOL" S.A.,", de acuerdo con - 
  

las siguientes Cláusulas: PRIMERA. - Comparecientes: Concurren 
  

al otorgamiento de esta escritura en su calidad de accionistasi 
  

los señores mM'guel Ignacio Atariguana Tenemaza, Casado; VWicen- 
  

te Rigoberto Jara. Faranjo, casado; Luis Heriberto Jara Samani e 
  

gocasado; Peuro Agustín Oruóñez Montesueoca, casado; Segundo 
  

Ignacio Jara yamaniego, Ca sado; Victor kalael Luna Suarez, sol 
    tero; Miguel Hernán Atariguana Castro, casauo, Miguel Angel Caja      
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poverde tionzalez, casado, Segundo L 15 Suarez Salinas, casado; 
  

y Segunuo L, cas Cambizaca Rivera, casado; todos los Compare- 
  

cieutes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en Chor- 
  

deleg, Jegalmente capaces, sin impeuimento para establecer es- 
  

ta compañía concurren por sus propios derechos, “lbylva ,- 

Los comparecientes convienen en constituir la Compañía Anónima 
  

"TRANSDELEGSUL" S.A." que se regirá por las Leyes Ecuatorianús 
  

y el siguiente Estatuto TERCERA.- Estatutu de la Compañía  " 
  

TRANSDELEGSOL SeA,.e- CAPÍTULO PRIMERO. - DENOMINACION, OBJETO 
  

SOCIAL, DOMICILIO, PLAZO LE LDLRACION. ARTICULO UNO, 
  

DENOMINACION:- La Compavia se venomiuará “"TkANSLELEGSOL S.A." 
  

Á DO - OBJETO OCIAL.- La Companía tiene po 

objeto social principal; el traeusyjorte ue carga en camionetas 
  

uesde Ja cabecera cantonal de Cnorueleg, hacia aqueivos Jugare 
  

que fueren autorizados por es Consejo Proviucial ue Tránsito 
  

  

liv principal ae la Companía es la cubicera cantonal ue Chor- 
  

aeles y por resolucion ue la Junta General ue acciunlstas, po- 
  

ura establecer sucursales, agencias, vlicinas y representacio- 

del Azuay. ARYICULO TRES ,- DOMICILIO:- El d0mici-. 

r 

S 

  

unes en cualquier lugar del pais, conforme a la Ley.- A R 1 1 - 
  

CULO CUATRO :- PLAZO:- El plazo de duracion de la 
  

cumpanla es de diez años contados desue la inscripción de la el 5 
  

Critura de Constitución en el kegistro Mercantil; pero pourá ul] 
  

solverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo por resolució 0 
  

de la yunta General ue Accionistas, en la fourua prevista en la 
  

Ley y este Estatuto. GAPITULO SEGUNDO += DEL CAPITAL SUSCRI- 
  

TO, DEL AUMENTO, kESPONSABILILAD.- ARTICULO CINCO: 
      DEL CAPATPAL SOCIAL: El capital suscrito de la compañía es de 
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CINCO MILLONES DE SUCRES, divididos en cinco mii acciones or- 
  

ainarlias y nominativas, de un valor de un mil sucres cada una, 
  

numeravas del cero Cero Ce ro uno al cinco mil, las que estaran 
  

representadas por título q he serán firmauos por el rresiuente 
  

y el uerente. Aa RYICULO SEIS. - AUMENTO DE CAPITAL] 
  

El capital suscrito ue la tompañía poura ser aumentauo en cual 
  

quier momento, pur resulución ue la Junta General de Accionisy 
  

tas, por los medios y en 1 á 1orma estubleciua por la Ley de 
  

Companílas. Los accionistas tenará uerecho preferente en la 
  

suscripción ue las nuevas acciones en proporción de Jas que 
  

tuvieren pagadas al moment D de efectuar dicno aumento. A R -= 
  

TICULO SIETE tm . RESPONSABILIDAD. - La responsabilidad 
  

de los accionistas por las obligaciones sociales se limita al 
  

monto de sus acciojlless La acción con derecho ea voto lo tenurá 
  

Cen relación a su valor pagádo. Los votos en blanco y las abs- 
  

tenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO OCHO .- 
  

j y 

LIBRO DE ACCIONESY ACCIONI STAS.- La Companía llevará un libro 
  

de acciones y accionistas en el que se registrarán las trans- 
  

lerencias ue las acciunes, la constitución ue uerecnos reales 
  

y las demás movitficacione $ que ocurran respecto del uerecho 
  

sohre las acciones. La propiedad ue las acciones se probará 
  

con la inseripción en el libro ue Acciones y ¡4ccionistas, El 
  

derecho de negociar las acciones y transierirlas se sujeta a 
  

lo dispuesto por la Ley u € Compañías. CAPITULO TWeRCERO+.- EJER 
  

CICIO ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCION DE UTILIDALES Y RES£¿R» 
  

VAS,- ARTICULO N U EV E.- EJERCICIO ECONOMICO.=- 
  

El ejercicio económico será anual y comenzando el uno de E- 
    nero torminará el treinta y uno de Diciembre ue Caua an0. Al     
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ílin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del 
  

siguiente, el Gerente someterá a consideración ue la Junta 
  

General de Accionistas el Balance General Anual, el Estado de 
  

pérdluas y Ganancias, la róúruula de distribución de beneficid 
  

y demás inrormes necesarios. El Comisario igualmente presen- 
  

tará su informe. Durante los quince días anteriorgse a la se 
  

sión de Junta tales balances e inforues podrán sur examinado 
  

por los accionistas en ¿as Oficinas ue la compañía. A R T I- 
  

CULO DIEZ .- UTILIVADESY RESERVA: - La Junta ueneral 
  

de Accionistas resolverá la distribución ue utilidagdes, la qu 
  

seré. en proporción al valor pagado ue las acciones, De las u-= 
  

tilidaues líquiuas se segregará por lo meuos el uiez por ciel 

Ss 

  

to anual para la formación e incremento gel fondo ue reserva 
  

legal ue la Couwpanía, hasta cuando este alcance por lo menos 
  

el cincuenta por ciento del capital social. Además la Junta 
  

General de Accionistas resolverá la creación ue reservas es- 
  

peciales o eatravruinarias.- CAPITULO CU'RTO.- DEL GOB1LkRNO, 

ADMINISTRACIONY REPRESENTACION. ARTICULO ONCE .- 
  

SOBIERNO YADMINISTRACION.- La Cowpañla estará gobernuda por 1 
  

Junta General «de Accionistas y auministrada por el Presidente 
  

y por el Gerente; caua uno ae estos órganos con Jas atrivucia 
  

neg y deberes que les concede la Ley de Compañías y estos u 
  

tatutos. Sección Ung.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. - 
  

ARTICULO DOCE.- DELA JUNTA GENERAL DE ACCIONIS- 
  

AS:- La Junta General ue Accionistas es el Organismo Supre- 
  

.O de la Compañía, se reunirá ordinariamente una vez al año, 
  

adentro de los tres meses posteriores a la finalización uel e- 
      jercicio económico; y, extreordinariamente las veces que ¡ue- 
 



De 
1 re convocada para tratar los asuntos puntualizados en la conm- 
  

vocatoria. La Junta estará tformaua por los accionistas lesal- 
  

mente convocados. y reunidos. A RT. ICULO TRECEo.- CON 
  

4 VOCATORIA:- La convocatoria a Junta General de Accionistas lo 
  

5 hará el presidente de Ja [Compañía mediante comunicación por 
  

6 | la prensa , en uno de logs periódicos de mayor circulación, = 
  

7 cuando menos con ocho díás de anticipación a la reunión de la 
  

8 | Junta, y expresanao los puntos a tratarse, Igualmente, el Prey 
  

9 sidente convocará a Junta a peuido del o de los accionistas 
  

que representenpor lo menos el veinticinco por ciento del Cáa- 
  

11 | Pital pagado, para tratar los puntos que se indiquen en su pey 
  

, 12 tición, ue conrtormidau con so establecido en la Ley ae Compa- 
  

)_ ias. - Á RTICULO CATORCEs.- REPRESEÉNTACION DE LOS ACy 

do ! 
CTIONISTAS:- Las Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias y 

  

  

y . . o 2374 a 
extraoruainarias, se reunirán en el aomicilio princijal ue la 

P A 

“£ómpaula. Los accionistas podran concurrir a la Junta personal 

  

  

  

17 mente o meuviante poder otorgado a un accionista o a un tercer 
  

ya se trate ue poaer notarial o de carta poder pura Ccaua junta. 
  

19 | El pouer a un tercero será necesariamente notarial, No puarán 
  

20 ser representantes de los accionistas los Administradores y 
  

21 | Comisarios ue la Companíd. ARTICULO QUINCE.- 
  

22 | QUORUM:- Para que se instale válidamente la Juuta General de 
  

23 Accionistas en primera convocatoria se requerirá la presencia 
  

24 de por lu menos la mitau del capiial pagaduve. Si no hubiere esy 
  

25 te quorum habrá una segunda convocatoria mediante cuenco más 
  

26 treiuta alas ue la fecha Fijada para la primera reunión, y la 
  

27 Junta General se instalara con el numero de accionistas presed 
      28 tes O que concurran, cualquiera sea la proporción duel capital 
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que representen, particular que se expresará en la Convocatoria. 
  

Para los casos contemplauos en el Artículo doscientosochenta y 
  

dos ue. la. Ley ae Companlas, se estará al procedimiento alli se 
  

alado. ARTICULO DIFCISEILS +.- DE LA PRESIDEN- 
  

CIA Y SECRETARIA: La. Junta General de Accionistas sera presidi- 
  

da por el Presiaente «e la Compañía y a su falta por la perso- 
  

na designada en cuua caso ue entre lob accionistas. Actuará coy 
  

mo secretario el uerente o el accionista que, en su falta, la 
  

Junta General elija en cuda caso. ARTIC UL O DIEZ Y 
  

SIETE?.- RESOLUCIONES:- Las Resoluciones ae la Junta ene- 
  

ral serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado con= 
  

currente a la reunión, salvo las excepciones previstas en la 
  

Ley o en el presente Estatuto. Los votos en Blanco y las abs- 
  

tenciones sesumarán a la mayoría numérica, ARTICUL O 

DIEZ Y OCHO .- ACTAS:- Las autas de la s sesiones 
  

de Justa general de Accionistas se llevará a máquina en hojas 
  

dejuamente foliauas, escritas en el anverso y ruverso, las que 
  

llevarán la firua del Presiaente secretario de la Junta. De 
  

caua sesión de Junta se floruará un expediente que contendrá la 
  

copia del acta, los documentos que justifiquen que la Cunvoca= 
  

toria ha sido hecha legalmente, así. como todos los avcumentos 
  

que bubleren sido conocidos por la Junta. ARTICULO - 
  

DIEZ Y NU EVEo.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DELA JUNTA 
  

GEÍNEÉRAL:- La junta ueneral ue Accionistas legalmente convocada 
  

y reunida en el Organo Supremo «ae la Compañía, y, en cousecueny 
  

cia tiene pienos pouveres para resolver todos los asuntos rela- 
  

cionaaos con los negocios sociales que no se haellaren «tiibuiy 
  

aosa vutros Organos ue la Compaula, sienoo ue su competencia lo      
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siguiente: a) Nowbrar y rem over al Fresidente, al uerente, al 
  

Comisario Prriucipal y suple nte; y, tijarles la remuneracion — 
  

que percibirán; b) Conocer anualmente las cuentas, el vaszance, 
  

los iuformes que presentara nan los administradores y comisarios 
  

acerca de los negocios soci ales y uictar la resoiución corres- 
  

ponuiente; c) Resolver acer ca de la distribucion de los benefi, 
  

cios sociales; d) Resolver sobre el aumeuto o ulsiinucion ae 
  

capltal, prorroga del piaza , disolución anticipada, cambio de 
  

aom1cilio, ae objeto social y uemas reformas al Estatuto, de 
  

contorujdad con la Ley ue € ompanías; e) Aprobar anualmente el 
  

presupuesto de la Compañia; f) Resviver acurca de la aisotuclor 
  

y liquiuación de la compañí a, aeslignhar al o a los liquiuadores 
  

señalarles su remuneracion y consiuerar las cuentas de liquidar 
  

ción; 8) Figar la cuantía d e los actos ,contratos para cuyo 
  

otorgamiento o celebracion el Gerente requiere auturización de 
  

14 yunta veneral, sin peru cio ue lo ulspuestu en el artículo 
  

doce ue la Ley de Goupanílas A) Autorizar al verente el otorgar 
  

miento de poderes generales y de conformidad con sa Ley; 1) In- 
  

terpretar obligatoriamente el presente Estatuto y uictar los rg 
  

glamentos de la Compania; j Acoruar la Venta O gravamen ue 104 
  

bienes inwuebjes de la Comp añía; K) Los aemás que contempla la 
  

Ley y estos Estatutos. A R TICULO VEINTE.- JUNTA Y 
  

NIVERSAL:- La. Compañía pour á celebrar sesiones de Junta General 
  

de accionistas en la modali dad de Junta Universal, de conrormis 
  

dad con lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de la 
  

Ley ae Companías; esto es q ue, la Junta puede constituirse en 
  

cuelguer tienpo y en cualqu der Jugar, aentro uel territorio na, 
    cional, para tratar cualiquig   r asunto siempre que esté presente 
    

e
”
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touo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscri- 
  

bir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 
  

celebración de la Juuta, entendiéndose así legalmente convocar 
  

da y váliaamente constituidas ARTICUJLO VEINTE Y 
  

UNO .- VIGENCIA DE LASRESOLUCIONES:- Las resoluciones de la 
  

Junta General de Accionistas son obligatorias, desde el momente 
  

to en que son tomadas válidamente. Sección Dos.- DELPRESIDENTE 

ARTICULO VEINTE Y DUS.,- El Presidente de la 
  

Cowpanía surá elegido por la unta General de Accionistas para 
  

unperíoao de 40s anos. Pueue ser reelegido indefinidamente, y, 
  

pourá tener o no sa calidad ue accionista.- ARTICULO 
  

VEINTE. Y PRES .- ATRIBUCIONES YDEBERES DEL PRESIDEN 
  

TE:- Son Atribuciones y deberes del Presidente ue la Compañía: 
  

a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General de Accio- 
  

nistas; b) Vigiliar la marcha general ue la Companía y es aese 
  

peño de las funciones de los servidores de la misma e informar 
  

de estos particulares a la Junta General ae Accionistas; €) Le- 
  

balizar con su firwa los certificeuos provisionales y los títu- 
  

los ae las acciones; d) Velar por el cumplimiento del objeto s O 

  

cial de la Coupauía y por la aplicación ue las políticas de la 
  

  

misma; e) Sustituir al Gerente, por su falta o ausencia tem- 
= 

poral o definitiva, con todas las atribuciones, conservando la 
  

propias mientras dure la ausencia O hasta que la Junta General 
  

ae Accionistas designe al sucesor y se naya juscrito su nombra 
  

miento y aunque no se Je nubiere encargado les funciones por 
  

escrito; 1) firuar el nowbrawiento del Gerente y conterir co- 
  

pias del mismo;8) las demás que senale la Ley ae Companilas ,Re 
      glawentos, el presente Estatuto y la Junta General ue Accionis Y 
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tas de ¿a Companta. Sección reSs- DEL GERENTE. - 4 RT I1CU- 
  

LO VEINTE Y CUA T RO.- El Gerente de la Companía 
  

selá elegiao por la Juuta General de Accionistas y durará uos 
  

anos en su cargo, puaiendo s er reelegido entorma inuefiniua. 
  

Puede sur accionista O 1n0s E jercerá sus funciones hbusta ser 
  

legajuwenue reemplazado.- A R TFÉCULO VEINTE Y - 
  

C INCO0.- ATRIBUCIONES Y D EBERES DEL GERENTE. - Son ueveres 
  

y atribuciones del Gerente u e la Companía ; a) Representar le- 
  

galmente a la Compañía, en Í bra juaiciai y extrajuuscial; b) 
  

Conaucir la gestión ue ¡os n egocios sociales y la marcha admi- 
  

nistrativa ae la Companía; C Diripir la gestión económica=fi- 
  

nanciera de la Cumpanfa; d) Gestiónar, plenificar, coordinar, 
  

poner en mercna ycumplir las actividaues ue la Compunla; e) Re Te
 

  

lizar pagos por concepto ue pastos «aministrativos ue la Com- 
  

pañía; 1) Realizar inversion es, adquisiciones y negocios, sin 
  

necusidad de tirma con ¡unta con el Presiuente, hasta por el - 
  

monto para el que estéuutori zado; 8) Suscribir el nombramiento 
  

ael Presiuente y conterir co plas y certilicaciones sovure el mi 
  

mo; h) Inscribir su nombraui ento con la razón de su aceptación 
  

en el Registro Mercantil; i) Presentar anuaimente iniorme de 
  

labores ante la Junta Genera l] de Accionistas; j) Conierir po- 
  

aeres Eesyeciules y egunerale s de «cuerdo «on lo dis, uesto en 
  

el Estatuto y en la Ley; k) Nombrar empoleaaos y fijar sus re- 
  

muneraciones; 1) cuiaar que Be lleven ue acuerdo con la Ley lo Ur
 

  

libros ue Contabilidau, el d e acciones y accionistas y ¿as ac 
  

tas ue la Junta General ue A ecionistas; 11) Cumplir y hacer - 
  

cumplir las resoluciones ue la Junta General de Accionistas; 
    m) Presentar a la Junta Gene rál ue Accionistas el balance, el       

PE
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estado ue pérajldas y ganancias y la propuesta de distribucion 
  

de benelicios dentro de los sesenta alas siguientes al cierre 
  

ael ejercicio económico; a) Subrogar al presidente en caso de 
  

falta, impediuento o ausencia; ñ) Ejercer y cumplir las qaemás 
  

atribuciones, deberes y responsabiiidades que establece la Le 
  

el presente Estatuto y Hegliamentos de la Companía, así como 
  

las que señale la y nta ueneral de Accionistas. - CAPLIULO 
  

QUINTO.+.- DE LA FISSALIZACION Y CONTHOL».- ARTICULO VEIN 
  

TE Y BE 1 S .- DEL COMISARIO:- La Junta General de Acciy 
  

nistas nouwbraeará un Cowisario princival y un suplente, «ccionig 
  

ta o no, quienes aurarán «os años en sus funciones; pueuen sel 
  

reelegiaos inaefinidamentes A RT ICULO VEINTE Y 
  

S IETE:- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO:- son atri- 
  

buciones y ueberes del Comisario los que consta. en la Ley, es 
  

te Estatuvo y sus Reglamentos; y, lo que determine la Junta 
  

úeneral de Accionistas. En general, el Comisario tiene uere- 
  

cho ilimitado de inspección y vigilancia sobre tuudas las ope- 
  

raciones sociales, sin uepenuencia de la auministración y en 
  

interés ue la Compania. - ARTICULO VEINIE Y o 
  

CHO .- AUDITORIA:- sin perjuicio ue oganos internos de fis- 
  

calizacion y la J, nta General ue accionistas podra contrutar 
  

la asesoría contable o aucitoria ue cualquier perso. natural 
  

o juridica especializaua, Observando las disposiciones leguleg 
  

sobre esta materia, en Jo que se feliere a Auditoria Externa 4 pe 
  

¿Lamentos resoluciones.-     

CAPITULO SEXTO.+.- DISOLUCION Y LIQUIDACION PE LÁ COMPAÑIA. - 
  

ARTICULO VEINTE Y NUEVE. - DISOLUCION Y 
      LIGUIDACION.- La uisolucion y liguiuecion ue la Com enfa se 
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resira por las disyusiciy ues pertinentes ue la Ley ue Companía 
  

especialmente por lo esta bieciuo en la seccuon deciio primera 
  

de esta Ley; así como por el Heglamento sobre dsolucion y li- 
  

quidacion ue Companías y por lo previsto en el preseute Esta- 
  

tuto. ARTICULO 1 REJ1N YA s),- DISPOSICION GENERAL. + 
  

En todo Jo no previsto er este Estatuto se estara a las dispo- 
  

siciones ue la Ley de Cou panias y sus reglamentos, así como a 
  

los reglamentos ue la Con Pañia y a loqie resuelva la Junta ue- 
  

neral de accionistas.- CL AUSULA CUARTA. - DECLARACIONES: - Uno: 
  

el Capital con que se con stituye la Compania ua sido suscrito 
  

en 5u btalidaud y pagado 8 a un vejuticinceo pr ciento en la si- 
  

gulente Curma) a) el senor Miguel ignacio Atariguana yenemaza 
  

suscribe quinientas accio nes ue unwil sucres cada una; b) el 
  

2, 

eno Vicetite kigoberto y ara Naranjo, suscribe quinientes acci 
  

ty 
> 

na; Cc) el eñor Luis neriberto Jara - 
  

samanleso, sucribe quinie 

hes ce un il sucres aua u 

ntas acciones de un il sucrus ada y 
  

na; d) el nor Pearo Agub tin Oruoñez montesueoca, suscribe qui 
  

mientas acciones ue un ui l sucres Cada ua; e) el señor Segun 
  

ao ¿nacio yara yamarnleszo y Suscribe qguiilo0ntas acilulios de un 
  

il sucres Cada una; 1) e senor Yicior kalael Luna suarez, sus 
  

cribe quinluntas «cciones de uu mil gucigs caua unas 4) d e- 
  

nor Miguel Heruán Atarigu ena Castro, suscribe winientas «ciones 
  

¿e ua il sucres caga ula; h) el señor Miguel Angel Campoverue 
  

Gonzalez, suscribe quinien tas acciones de un mil aucres cada a 
  

1 a mnor Segundo Luis Sua rez Salinas, suscribe quinientas «cia 
  

nes de al sucres cada ul a ; y, el señor S egunao Iuicas Cambi- 
  

2u40a Rivera suscribe ini eutag acciones ws 1. il eres cana una 
    Todos las accionistas pagan   ¿en dinero etectivo el veinticinco 
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pordentoue l apital suscrib segun constanue la nota de 
  

aepósito em la cuenta de integración ue capital ae la Companía 
  

abierto en el Banco Continental en Cuenca, que se agrega a la 
  

escritura .» El saldo ae capital suscrito wrá pagauo en numera= 
  

rio dentro ue uos años contados desue la inscripción de la Com 
  

panía en el Registro Mercantil.- Dos.- Los accionistas funda- 
  

dores de la compañía, por unanimidad, nombran al eñor Luzs He- 
  

riverto Jara Samaniego como Presidente de la Compunía, hasta 
  

que se huga la elección uefinitiva, autorizándole para que reu 
  

lice los trámites pertinentes para laaprobación jurídica de la 
  

cowpanfa. Usteu, señor Notario, se ui¿nará agregar las cláusu- 
  

las de estilo para laplena validez ue esta escritura. Kespetuo 
  

samente, tirma) Doctora Ximena Mejia Moscoso, Abogada, Con a- 
  

trícula mil ciento noventa y uno-Azuay.- Hasta aquí la minuta 
  

1 que los comparecientes la hacen suya, se ratifican en su conte 
  

nido y le dejan enzevavua a escritura pública.- A continuación 
  

lOs habilitantes; REPUBLICA DEL £CUADOR.- Consejo Provincial 
  

ae Tránsito del Azuay.- Señores Companía en rormación ue l'rans 
  

Y portes de Carga Delespsol S.A Cluaamus RESOLUCION Cero cero nue 
  

ve-CJ-cero uno-noventa y cuatro-CPTA,- CONSTITUCIONJURIDICA .- 
  

EL CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO DEL AZUAY,- CONSIDE- 
  

RAN DO: El cousejo Provincial deu Tránsito uel Azuay, en con   

¿oruload con el artículo ocho, in6isvV sejunuo del Resleamento | 

ue Pruceuimientos Aumiuistrativos ae los Consejos nacional y 
  

Provinciales ae Tránsito y ae la Comlsion ue Tránsito uej Gua-= 
  

yas, publicado en el Kesístro Oficial número ciento cincuenta 
  

  

    to el viicio ue priwero ue Julio de mil novecientus novunta y 
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CUATIO, enviauo pur Ja Cod pañía en locuacion ue rausportes 
  

ue Carga 'RaNSDELE£GSOL S.A +, u0uiciiiacda en el Cantón Unvrue- 
  

les, Provincia ue AZua,, requiriendo inrorme previo a la Cons 
  

titución yurluica, proceui vV al estuuio uel exspeujente y ue los 
  

intormes que se mencionan á«á continuacion: Uno.- inforue nfúuwero 
  

trescientos Cuautru-=DT.C. Pl As ue Velute y ciuco ue Agosto de 
  

il novecientos noventa y cuatro, emitido porel Departamento 
  

“écnico del Organiswo, red Vuwenaando la Constitución vyuríuica; 
  

Dos.- lIniorue de ¿echa ule ciucho ae Agusto ue il novecientos 
  

noventa y cuatro, emit.do por Asesoría yuriuica, inuicando lo 
  

sigulente; 4) La documenta ción se encuentra acorue a la Ley de 
  

companias; y, Bb) No emite uingún caubio a los Estatutos; res) 
  

LISA LESOCIOS FUMDADOKES. - Vicente Jara Naranjo, Luis Jara ya 
  

y 

mánlego y reuro Oruonez MUOntesueoca, Ccu.4 sus Venlculos arcas: 
  

Toyuta, ue los anos; mil n ovecientos seventa y nueve, mii nove 
  

cientos ochenta y Udo y ud l novecientos ochuuta, rusectivamen 
  

te, a las persolas que se menclonan a continuación se les con- 
  

siuera socios pasivos por ul o disponer de venicuios y son: Migue 
  

Aatariguouna rentuaza, >egun do Jara yamenleszo, victor npuua guare 
  

miguel atariguana Castro, Ai uel Ansel LáawusoVerde onzalez, se 
  

gunao Suarez salinas y se pundo Lucas Cambizaca Kiveraz y, Lua 
  

Tru) UCUNCLUSION DEL INFORME DE ASESUKia JURIDICA .- ror 10 ex 
  

puesto, Asesoria vurluica hicta su 1niorme Favorab.c para la 
  

Constitucion yurluica de l 
  

Tes ue Larga ¿RAan>oDEL EG SOL 

Vo4paula eu roruácion de ranspor= 

Sj4Ae, domiciliaua en el vanton Chor 
  

aeleg, rroviucia del Aqua, ex ou BLvVE: Un0.- Emitir el 
  

Presente Jnlvurwue previo la VoOrabie para que “a Comupanta en or- 
    Macion YRANSIBUSOL Se As, pueda constituirse jJurlus camente (mmo       

PO
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Guapania de ¿Transportes de varga, domiciliada en el vcanton Chor- 
  

ales, rrovincia uel AZUAy. DOS.+- La Compania para efectos ue 
  

trabajo uebera solicitar el correspondiente rerilso ue Uperacidn 
  

al Consejo maciunal ue uransliTo y ¿Transportes rerrusties, y , 
  

YI[es.- Una vez que sea utorgaua la personería juriuica la vompq- 
  

sia ANHANSVELEWSUL vsAe,s queuará swuetida a la Ley y atglamento 
  

ve jransito, así como alas Asposlciones que iwparten el vonseJjo 
  

paclonal ue tránsito y las nuvvalidaues uompetentes (%e rans, vu 
  

pare egular sí vperación e la transportación terrestre e Carga.- 
  

Dado y Iirmago en Cuenca, enla Sala .d Sesiones del Consejo 
  

Provincial de Tránsito ael Azuay, elos conco dias d el wes de Sep, 
  

tiembre de ¿il mvecientos mwventa y cuatro. - firuan) Licenciado “Just 
  

Anaraue Mad, PRESIDENTE. - Eonomista Atricio Ruas Fazo.- Arqui- 
  

tecto Wilson Hlloa Ruas, Director Del Ippartamento Benico.- 

Susana Vintimilla Crespo, Secretaria.==-- BANCO CONTINéeAPAL.- 
  

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en nume 
  

rarios, para depositar en la Cuenta de Intexzración de Capital 
  

de la Compañía "TrkrANSDELEGSOL" S,A,", abierta en nuestros li- 
  

bros; Accionista: Migue Ignacio Atariguana Tenemaza, Valor De 
  

positado: ciento veinte y cinco mil sucres; Vicente Rigoberto 
  

Jara Naranjo, Valor Depositado: ciento veinte y cinco mil su- 
  

cres; Accionista: Lyis Heriberto Jara Samaniego, Valor Desjosi- 
  

tado: cinto veinte y cinco mil sucres; Accionista: Pedro Agus 
  

tín Ordóñez Montesdeoca, Valor Depositado: ciento veinte y cin 
  

co mil sucres; Accionista; Segundo Ixnacio Jara Samaniego, Va- 
  

lor Deposbitado:; ciento veinte y cinco mil sucres; Acclonistea: 
  

Victor Rafael Luna Suarez, valor Depositado: ciunto veznte y 
      cinco mil sucres; Accionista: Miguel Hernán Atar guale Ce: tro, 
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valor depositado, cientg veinte y cinco mil sucres; Accionis 
  

ta: Miguel Angel Campoverde Gonzalez, Valor Depositaduo: cien- 
  

to veinte y cinco mil su cre»; Accionista: Segundo Luis Suarez 
  

Salinas; Valor Depositado, ciento veinte y cinco 10041 gucrecg; 

ES 

  

y Segundo Lucas Cambisad a Rivera; Valor Depositado, ciento 
  

veinte y cinco mil sucre S.- En consecuencia, el total de la 
  

ón cosciento: circuerte 141 Sa y 
  

eportación es de un mill 
a E A 

suma que será de vuelta 

  A — 

une vez constituice la Compañia a los 
  

Administradores que hubi eren gido designedos por £sta, des- 
  

pues que la Superintende ncia de Companías nos comunique que 
  

la entes mencionada Com añía , se encuentre Jebidamente cons- 
  

tituida, y peevia entrega .. noV0tro. del nombreaniento del Ad- 
  

ministrador, con la correspondiente constancia de su inscrip- 
  

ción, es decir, a la vista de estos documentos. firma) autori 
  

  

  

  

  

  

zada ilegible.- Dians Trujillo B. firma eutorizece.- (hay un 

sello).- trece de Julio de mil novecientos noventa y cuelro.- 

Hasta aquí los heabilitantes.- Me presentaron ul códules.- Cu 

plidas con tovdes les foyiialidades legales, yo le Foterde, Jej 

esta escritues e los otorgantes de principio a fin; y, rati- 

ficándose en su contenido, firman conmigo en unida, Ce ecto: 
  

doy fe.- firuan) Miguel átariguana, CI:U10114900=3,- Vicente   

Jara, Cl; uIUZO LO (9-3. - Luisa Jara 3., CI:VIOl4yb07/-/.- redro   

Ordunez, U¿UIOIDU_) 52 5. 
  

Segundo Jara, CI:010U20 54 50-U.- victor   

Luna, CI:0I0I0,)/D2-b.- ernán Atariguana, GIzUlOl92149=d.- mi- 
  

guel Cawmpoverae, UI:sU1U1 IVU70=1.- segundo Suarez, CTi Ol012 =£   

Sesundo Cambizaca, GI:01 
  

Alvarado de 3.- Enuendad 

DIZ29902- 5 = La taria, doct y 

D: Sucial-anteriores-4tripbuciones=8"i su |     Cal1zacion-sera-Wilson= e 4% . j ¿das-''6cn1co- Accionistas touo estu vu, 
     



le.- 

rresente fui a su otorgamiento. - 

Ea su le conilero esta PRIMERÁ copia que la Yiriao.y sello en 

ulalaceo, en el dia de su celebracion.- 

O Lets 
0 Vaná 
   

  

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de 10 de Septiembre 

de wil novecientos noventa y cuatro, senté la razón pertinente de haber 

sido aprobada ésta por Resolución Número 94-3=1=1-293, de fecha 21 de Sep- 

tiembre de este ao, por la Bnperintendencia de Compañias.de Cuenca. Uua- 

laceo, Septiembre verntinueve de mil novecientos noventa y Cuatro... 
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